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RESOLUCTóN ll0A-2018

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIOERANDO:

Que el articulo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece:
". . .nuestro pais es ur, Estado const¡tucional de dercchos y just¡c¡a.. -":

Que el articulo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, establecel
"El Consejo de la Jud¡caturc es el órgano de gob¡erno, adm¡n¡strac¡ón,
v¡g¡lanc¡a y d¡sc¡pl¡na de la Función Judicial...",

Que los numerales 3, 8 y I del articulo 11 de la Constitución de la Repúbl¡ca del
Ecuador, prescribe: "...3. Los derechos y garantías establec¡dos en la
Const¡tuc¡ón y en los ¡rctrumentos ¡nternacionales de dercchos humanos
serán de d¡recta e ¡nmed¡ata apl¡cac¡ón (...); 8. El conten¡do de los
derechos se desarrollará de manerc progres¡va a través de las normas, la
jurbprudenc¡a y las polÍt¡cas públ¡ca (...); 9. El más alto deber del Estado

Const¡tuc¡ón...'".

Que en el art¡culo 35 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, respecto
de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, prevé:
"Las personas adultas mayorcs, n¡ñas, niños y adolescentes, mujeres
embarazadas, personas con discapac¡dad, personas pr¡vadas de l¡beiad
y quienes adolezcan de en¡ermedades catastróf¡cas o de alta complejidad,
rec¡b¡rán atención pioritaia y especializada en l$ ámbit$ públ¡co y
privado- La misma atenc¡ón pr¡oitar¡a rec¡b¡rán las personas en s¡tuación
de r¡esgo, las vict¡mas de v¡olenc¡a doméstica y sexual, maltrato infantil,
desastres nalurales o antropogénicos. EI Estado prestará espec¡al
protección a las personas en condic¡ón de doble vulnerab¡l¡dad.".

Que el inciso 2 del articulo 42 de la Const¡tución de la República del Ecuador,
señala: "...Las n¡ñas, n¡ños, adolescenfes, (...) rec¡b¡rán as¡stencia
human¡¡ar¡a üeferente y espec¡al¡zada. .":

Que el articulo 44 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, menc¡onal
"El Estado, la soc¡edad y la Íam¡l¡a promoverán de forma prioritaria el
desarrollo ¡ntegral de las niñas, n¡ños y adolescentes, y asegurarán el
ejerc¡c¡o pleno de sus de¡echos; se atenderá al pr¡nc¡pio de su ¡nterés
supeior y sus derechos prevalecerán sobre /os de /as demás persoras.

Las n¡ñas, n¡ños y adolescentes tendrán derecho a su desaÍollo ¡ntegral,
entend¡do como proceso de crec¡m¡ento, madurac¡ón y despl¡egue de su
¡ntelecto y de sua capac¡dades, potenc¡al¡dades y asp¡rac¡ones, en un
entomo fam¡liar, escolat, social y comunitaio de afect¡v¡dad y seguridad.
Este entorno permit¡rá la satisfacc¡ón de sus recesdades soc,iales,
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atect¡voemoc¡onales y culturales, con el apoyo de políticas intersector¡ales
nac¡onales y locales.";

Que que el inciso 2 del artículo 45 de Ia Constitución de la República del
Ecuador, dispone: "Las n¡ñas, n¡ños y adolescentes tienen derecho a la
¡ntegidad física y psiquica: a su ¡dent¡dad, nombre y c¡udadania; a la salud
¡ntegral y nutr¡c¡ón; a la educac¡ón y culturc, al depoñe y recrcac¡ón: a la
segurídad social: a tener una fam¡lia y d¡sfrutar de la convivenc¡a fam¡liar y
comunitar¡a: a la pai¡cipación soc¡al; al rcspeto de su l¡beftad y d¡gnidad:
a ser consultados en /os asurlos g¿¡e /es atecten; a educarce de manera
prioitar¡a en su id¡omay en los contextos culturales prop¡os de sus pueblos
y nac¡onal¡dades: y a rec¡bir ¡nformac¡ón acerca de sus prcgenrtores o
fam¡liares ausentes, salvo que fuera peiud¡c¡al para su b¡enestar. ..'I

Que el numeral4 del artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador,
determinai "Protecc¡ón y atenc¡ón contra todo tipo de violenc¡a, maltrato,
explotac¡ón sexual o de cualqu¡er otra indole, o contra la negligencia que
provoque tales s¡tuac¡ones.

Las acciones y las penas por del¡tos contra la integidad sexual y
reprcduct¡va cuyas víct¡mas sean rl/ñas, niños y adolescentes serán
¡mprescr¡pt¡bles":

Qus el l¡teral b), numeral 3, del articulo 66 de la Constitución de la República
del Ecuador, reconoce y gatanliza a las personas: 'Una v¡da l¡bre de
violenc¡a en el ámb¡to público y privado. El Estado adoptará las med¡das
necesaias para preven¡r, elím¡nar y sanc¡onat toda forma de v¡olenc¡a, en
espec¡al la ejercida contra las mujeres, n¡ñas, n¡ños y adolescentes,
perconas aduftas mayores, personas con discapac¡dad y contra toda
persona en s¡tuac¡ón de desventaja o vulnerab¡l¡dad; ¡dénticas med¡das se
tomarán contrc la v¡olencia, la esclav¡tud y la explotación sexual"',

Que el articulo 75 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, establece:
'Toda persona t¡ene derecho al acceso gratu¡to a la just¡c¡a y a la tutela
efect¡va, imparcial y exped¡ta de sus derechos e ,;?tereses, con sujec¡ón a
los pr¡nc¡p¡os de ¡nmed¡ac¡ón y celer¡dad; en n¡ngún caso quedará en
indefens¡ón. El ¡ncumpl¡miento de las resoluc¡ones judic¡ales será
sancionado por la ley",

Qu6 el articulo 8'1 de la Constitución de la República del Ecuadot, ptevé: "La ley
eslablecerá pr@ed¡m¡entos especiales y expeditos para el juzgamiento y
sanc¡ón de los delitos de v¡olenc¡a ¡ntrafam¡liar, sexual, crimenes de odio y
los que se cometan contra n¡ñas, niños, adolescentes, jóvenes, pe¡sonas
con discapacidad, adultas mayorcs y personas gue, por sus
paiiculaidades, requ¡eren una mayor protecc¡ón- Se nombraán f¡scales y
defer¡soras o defensorcs espec¡al¡zados para el tratam¡ento de estas
causas, de acuerdo con la ley":

Que el articulo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, refrenda el
pr¡nc¡pio de seguridad juridica que se fundamenta en: "...e1 respeto a la
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Const¡tuc¡ón y en la ex¡stenc¡a de normasjuríd¡cas prev¡as, claras, públ¡cas
y apl¡cadas pot las auto dades competentes.":

Que el numeral 5 del articulo 168 de la Constitución de la Repúbl¡ca del
Ecuador, señala: "La adm¡n¡stración de justic¡a, en el cumpl¡m,ento de sus
deberes y en el ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones, apl¡cará los sigu¡entes
pr¡nc¡p¡os: ( . . .) 5. E lodas sus efapas, /os ./u,¡/bs y sus decisiones será,
públicos, salvo los casos expresarnente señalados en la ley...'',

Que el articulo 175 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece:
"Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una leg¡slac¡ón y a una
adm¡n¡strac¡ón de just¡cia espec¡al¡zada, así como a operadores de just¡c¡a
deb¡damente capac¡tados, que apl¡carán los pr¡nc¡p¡os de la doctrina de
protecc¡ón ¡ntegral. La adm¡nistrac¡ón de just¡c¡a espec¡al¡zada div¡d¡rá la
competenc¡a en prctección de derechos y en responsab¡l¡dad de
adolesce ntes i nÍractore s."l

Que los numerales 1 y 5 delartículo 181 de la Const¡tución de la República del
Ecuador, determ¡nan: 'Señn func¡ones del Consejo de la Jud¡caturu
ademés de las que detem¡ne la ley: 1. Def¡nir y ejeautar las polit¡cas para
el mejoramiento y modern¡zac¡ón del s¡slema judicial. (...): y, 5. Velat por
la transparenc¡a y ef¡cienc¡a de la Func¡ón Jud¡cial.";

Que el ¡nciso 2 del artículo 424 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,
señala: "La Const¡tución y los trctados intemac¡onales de derechos
humanos rat¡ficados por el Estado que reconozcan derechos más
favorables a los conten¡dos en la Const¡tuc¡ón, prevalecerán sobre
cualqu¡er otra norma juid¡ca o acto del poder público.";

Que el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada y
abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de las Nac¡ones
Unidas, en resolución 44125, de 20 de nov¡embre de 1989, declara: 'Er¡
todas las medidas concem¡entes a los n¡ños que tomen las ¡nst¡tuc¡ones
públicas o privadas de b¡enestar soc¡al, los tr¡bunales, las autor¡dades
adñ¡n¡strat¡vas o los órganos /eq,sla¿,Vos, una cons¡derac¡ón primordial a
que se atenderá será el ¡nterés supeior del n¡ño":

Que el primer inciso del artículo 34 de la Convención de los Derechos del Niño,
reconoce; tos Estados Parles se comprometen a proteger al niño contra
todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con esúe f¡r,, /os
Estados Parfes tomarán, en padicular, todas las medidas de carácter
nac¡onal, b¡lateral y mult¡lateral que sean necesaras..."i

Que la decisión popular de 4 de febrero de 2018, publ¡cada en el suplemento
del Registro Oricial No. 181, de 15 de febrero de 2018, aprueba:
"...enmendar la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador para que nunca
presciban los delitos sexuales en contra de n¡ñas, n¡ños y adolescentes,
según el anexo 4",
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Oue en resoluc¡ón de '13 de sept¡embre de 2018, el Pleno de la Asamblea
Nac¡onal del Ecuador. discutió y aprobó la aplicación de la
¡mprescriptib¡lidad de los delitos de violencia sexual cometidos en contra
de niños, niñas y adolescentes y demandó: "-.-a los órganos de control de
la Func¡ón Jud¡c¡al, emprendü acc¡ones sanc¡onator¡as en el ámb¡to
adm¡n¡strat¡vo y judic¡al respect¡vamente, en contra de los func¡onarios
p()blicos de las ¡nst¡tuc¡ones del Estado que actuaron de fo¡ma negligente
en la ¡nvest¡gación, juzgam¡ento y sanc¡ón de estos casos. ":

Que en el lnforme '136-99, de 22 de d¡ciembre de 1999, dentro del caso lgnacio
Ellacuría y otros, la Com¡sión lnteramericana de Derechos Humanos,
señaló que: "-..e1 derecho a la verdad surge como una consecuenc¡a
bás¡ca e ¡ndispensable parc todo Estado pañe (...), puesto que el
desconoc¡m¡ento de los hech$ relac¡onados con las violaciones de los
derechos humanos s¡gn¡f¡ca, en la práct¡ca, que no se cuenta con un
slslema de protecc¡ón capaz de garant¡zar la ¡dent¡f¡cac¡ón y eventual
sancrbr} de ,o§ responsables. ..'i

Que el artículo 3 del Código orgán¡co de la Función Judicial, determ¡na: "... /os
óryanosde la Func¡ón Jud¡cial, en elámbito de sus competenc¡as, deberán
tormulat pol¡ticas adm¡nistrat¡vas que transformen la Func¡ón Judicial parc
brindar un sev¡c¡o de cal¡dad de acuerdo a las ,ecesidades de /as usuanás
y usuar¡os-..";

Que el artículo 20 del Código Orgánico de la Función Judicial, señala: 'ta
adm¡nistración de just¡c¡a será ráp¡da y opoñuna, tanto en la trumitación y
reaolución de la causa, como en la ejecuc¡ón de lo decidido. Por lo tanto,
en todas /as materias, una vez in¡ciado un proceao, las juezas y jueces
están obl¡gados a prosegu¡r el trám¡te dentro de los térm¡nos /egales, sin
esperar pet¡ción de parte, salvo /os casos en que la ley d¡sponga lo
contrario",

Que el artículo 22 del Código Orgán¡co de la Función Jud¡c¡al, prescr¡be:
"Pinc¡p¡o de acceso a la justbia.- Los operadores de just¡c¡a son
responsables de cumpl¡r con la obl¡gac¡ón estatal de garuntizar el acceso
de las personas y colectiv¡dades a lajust¡c¡a. En consecuenc¡a, elConsejo
de la Judicaturc, en cootd¡nación con los organismos de la Func¡ón
Jud¡c¡al, estableceñ las medidas para superar las bafferas estruclurales
de índole jur¡d¡ca, económ¡ca, soc¡al, generacional, de génerc, culturcL
geogrática, o de cualqu¡er naturaleza que sea d¡scrim¡nator¡a e ¡mpida la
igualdad de acceso y de opoiunidades de defensa en el proceso."l

Que el artículo 17'1 del Código Orgánico de la Func¡ón Judicial, ¡ndica: "En
atenc¡ón a /as necesdades del seNic¡o de adm¡nistrac¡ón de just¡c¡a, el
Consejo de la Jud¡catura podrá d¡sponer que a una misma un¡dad jud¡c¡al
se asignen dos o más jueces de la m¡sma o dist¡nta mateia. Las seryidoras
y sev¡dorcs que integnn la un¡dad jud¡cial prcstatán su cont¡ngente pot
¡gual a todas las juezas y lodos /os./ueces asignados a d¡cha un¡dad.":

4

Justic¡a ¡ndependiente, ética y transpareñte



JUOICAIURA, 1104-2018

Que el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judic¡al, determina: 'El
Consejo de la Jud¡catura es el órgano único de gob¡erno, adminislrac¡ón,
v¡g¡lanc¡a y d¡scipl¡na de la Función Jud¡cial. que comprende; organos
juñd¡ccionales, órganos adm¡nistrativos, órganos aux¡l¡ares y órganos
autónomos- -."1

Que el numeral 10 del artículo 264 del Cód¡go Orgánico de la Func¡ón Judicial
establece que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: "70.
Expedir (...) rcsoluc¡ones de régimen intemo, con sujec¡ón a la
Consl¡tuc¡ón y la ley, para la organ¡zac¡ón, func¡onam¡ento,
responsab¡l¡dades, control y régimen d¡sc¡pl¡nar¡o; pañ¡culamente para
velar por la transparencia y el¡cienc¡a de la Func¡ón Jud¡c¡al'',

Que la Corte Constitucional, dentro del caso 1105-13-EP, en sus argumentos
explicativos, reconoce que la figura juridica de la prescripción en materia
penal, no es de carácter absoluta y encuentra sus excepciones en la propia
Constitución y en la Ley penal. Es decir, en estos casos, en donde el
derecho de las víctimas, entre estos el derecho a la verdad y a la tutela
judic¡al efectiva, se sobrepone a las garantías del debido proceso y a las
normas adjetivas penales -prescripción- puesto que, dado el contexto en
el que se cometen estas inlracciones, su relevancia y gravedad, resulta
necesario que el proceso concluya con una sentencia que en definit¡va se
pronuncie sobre el fondo del asunto controvertido;

Que de acuerdo con la información proporcjonada por el Ministerio de
Educac¡ón se han deteclado 4.854 denuncias de casos de violencia sexual
en contra de n¡ños, niñas y adolescentes dentro del periodo 2015-2017,
mientras que la Fiscalía General del Estado ha recibido 7.531 denuncias
por casos de v¡olencia sexual en contra de n¡ños, niñas y adolescentes a
nivel nacional, dentro del mismo periodo referido;

Que según la investigación realizada por l\raría Belén Arroyo, la iglesia católica
ha separado, al menos a 848 sacerdotes, en los últimos 11 años, por estar
inmersos en del¡tos sexualesl

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, en sesión de '13 de junio del 2012,
mediante Resolución 069-2012, publicada en elSegundo Suplemento del
Reg¡stro Oficial No. 746 de 16 de julio de 2012, resolvió: '...Declarar de
máx¡ma pr¡or¡dad, a todos /os procesos que por del¡tos contra la libeiad e
¡ndemn¡dad sexua/ se siguen en los juzgados y un¡dades jud¡c¡ales de
garantías penales de todo el pa¡s, especialmente, los cdnet¡dos contra
n¡ñas, n¡ños y adolescentes y personas en cond¡c¡ones de
vulnerab¡l¡dad. . ."1

Que la sociedad ecuator¡ana ex¡g¡ó a las ¡nstituciones estatales emprender y
ejecutar acciones para garantizar espacios educativos libres de violencaa y
reducir los históricos niveles de impunidad;

Oue mediante Memorando CJ-DNASJ-2o18-063GM. de 22 de noviembre de
2018, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia, remitió
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a la Dirección Nacional de Asesor¡a Jurid¡ca, el proyecto de resoluc¡ón

PAIA: "DECLAFUR DE MAXIMA PRIORIDAD EL TRATAMIENTO PRE
PROCESAL Y PROCESAL POR DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD
SEXUAL Y REPRODUCTIVA COMETIDOS EN CONTRA DE N/ÑOS,
N/ÑAS Y ADOLESCENIES."; y, solicita se emita un informe de
procedenc¡a jurídica a fin de que sea conocida por el Pleno del Consejo de
la Judicatura.

Que el Pleno delConsejo de la Jud¡catura, conoció el Memorando CJ-DG-2018-
4389, de 27 de noviembre de 2018, suscrito la Direcc¡ón General, quien
rem¡te el Memorando circular CJ-DNJ-2o18-0260-MC, de 26 de noviembre
de 2018, suscrito la Dirección Nacionalde Asesoria Jurídica, que cont¡ene
el proyecto de resolución parc: 'DECLARAR COMO MAXIMA PRIORIDAD
EL TRATAMIENTO PRE PROCESAL Y PROCESAL POR DELITOS
CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL Y REPRODUCTIVA COMETIDOS
EN CON-TRA DE NIÑOS, N/Ñ/qS Y ADOLESCENTES-1

Que el Consejo de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Control Social Transitorio con
base en sus competenc¡as derivadas del mandato que le confió el pueblo
ecuatoriano en la Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, mediante
Resolución PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de '14 de jun¡o de 2018,
resolvió designar a los señores y señoras: doclor Marcelo Merlo Jaramillo,
abogada Zobeida Aragundi, doctorAquiles R¡gail, doctora Angélica Porras
y doctor Juan Pablo Albán como vocales encargados del Consejo de la
Judicatura, será pres¡dido por el doctor Marcelo ¡,ilerlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad de los
presentes,

RESUELVE:

DECLARAR COÍIIO MÁXIMA PRIORIDAD EL TRATAMIENTO PRE
PROCESAL Y PROCESAL POR OELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD

SEXUAL Y REPRODUCTIVA COIf,ETIDOS EN CUALQUIER TIEIÚPO EN
CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Art¡culo l,- Declarar como máx¡ma pr¡oridad el tratamiento pre procesal y
procesal por delitos cont.a la integridad sexual y reproduct¡va cometidos en contra
de niñas, niños y adolescentes.

Para el cumplimiento de esta d¡sposición las autoridades judiciales pertinentes,
deberán utilizartodos los medios investigativos para esclarecer los hechos y lograr
la verdad, justicia y reparación de las víctimas de delitos contra la integr¡dad sexual
y reproductiva, cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes, en los
espacios educat¡vos, relig¡osos, familiares, entre otros.
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responsabilidad, garanticen el cumplimiento de los tiempos procesales en la fase
investigativa y las etapas procesales, conforme con lo determinado en la
normativa jur¡dica pertinente, con énfasis, en la obtención, actuación y valoración
de las pruebas y en la solicitud y recepción del testimonio ant¡cipado.

La administración de justicia tiene el deber de controlar y evitar et retardo
injustificado y las dilaciones ¡nnecesarias denfo de los procesos, con el f¡n de
garant¡zar el cumplimiento de los derechos const¡tucionales de niñas, niños y
adolescentes y combatir ¡a impunidad en los casos de violencia sexual.

Articulo 3-- Disponer a las juezas, jueces, fiscales, defensoras y defensores
públicos, que en cumplimiento de la decisión popular de 4 de febrero de 2018,
publicada en el suplemento del Reg¡stro Ofcial No. 181, de 15 de lebrero de 2018,
y, en base al principio de interés superior del niño, prioridad absoluta y el de deber
de denunciar, ¡nicien y/o continúen las acciones investigativas relativas a delitos
sexuales comet¡dos en contra de niñas, niños y adolescentes, en cualquier tiempo,
considerando que dichos del¡tos se encuentran incluidos en los tipos penales cuyo
ejerc¡c¡o de acción no prescr¡ben.

Articulo 4.- Disponer que las delegaciones provinciales del Consejo de la
Judicatura, ¡nicien o impulsen, las investigaciones o denuncias en contra de las
juezas o jueces, las y los liscales, ¡as defensoras y defensores públicos y demás
servidoras y servidores judiciales, de oficio o a petición de parte, de manera
prioritaria, bajo los principios de celeridad e inmediatez, por el presunto
comet¡miento de infracciones discipl¡nar¡as dentro de los procesos judiciales por
violencia sexual en contra de niñas, niños y adolesc€nles.

Artículo 5.- Disponer que la Escuela de la Func¡ón Judicial en coord¡nación con
la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia, elaboren y actualicen
de forma permanente, especial¡zada y continua, las mallas de formación
especificas en derechos de niñas, niños y adolescentes, asi como planes de
capacitac¡ón dirigidos a juezas y jueces, flscales, defensoras y derensores
públjcos y demás serv¡doras y servidores judiciales, con el fin de garantizar los
derechos de niñas, n¡ños y adolescentes, victimas de delitos contra la libertad
sexual y reproductiva.

Articulo 6.- Disponer a la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de
la Judicatura que revise y adecue las normas técnicas, métodos y proced¡mientos
de evaluación de desempeño de los servidores y servidoras judiciales, de acuerdo
a los crilerios cualitativos y cuantitativos. Esta evaluación tendrá como objetivo
elevar los niveles de calidad en las actuaciones y resoluciones; pata gaaanliza¡ la
transparencia y efectiv¡dad de estos procesos se deberá contar con presencia de
control social.

Artículo 7.- Créese la Mesa Técnica por la justicia a favor de niñas, niños y
adolescentes, en la que participarán organizaciones públicas o privadas,
organizaciones internacionales y organ¡zaciones no gubernamentales que
promuevan y del¡endan los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de
ejercer func¡ones de vigilancia y acompañam¡ento social en los casos materia de
esta resolución.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Consejo de la Judicátura, a través de la Dirección Nacional de
Acceso a los Servicios de Just¡cia y las presidentas y presidentes de las cortes
prov¡nciales de just¡cia a nivel nacional, en el plazo de treinta dias desde la
publicación de la presente resolución, convocarán a las organizaciones
internacionales, no gubernamentales, prlbl¡cas o privadas, a fin de que se
constituya la Mesa Técnica por la Just¡cia a favor de niñas, n¡ños y adolescentes.

Esta Mesa se encargará de la v¡g¡lancia y acompañamiento de las politicas
¡mpulsadas en esta resoluc¡ón y funcionará a niveles nacional y provincial.

SEGUNDA.- Las Direcciones Nacionales del Consejo de la Judicatura,
competentes dentro del marco const¡tucional y legal modificarán el Sistema
Automático de Trám¡te Jud¡cial Ecuatoriano (SATJE), a f¡n de oblener datos
estadísticos desagregados por: sexo, edad, tenitorio, etapas procesales, as¡como
información sobre la persona agresora en los casos que sean comet¡dos en contra
de niñas, niños y adolescentes.

TERCERA.. La Direcc¡ón Nacional de Comunicación Social, en coord¡nación con
la Dirección Nacional de Transparencia de Gestión y la Subdirección Nacional de
Control Discipl¡nar¡o del Consejo de la Judicatura, a partir de la publicación de la
presente resolución, soc¡al¡zarán los mecanismos y requis¡tos legales para
presentar quejas o denunc¡as en contra de las servidoras o serv¡dores de la
Función Judicial, por presuntas infracciones d¡sc¡plinarias.

CUARTA.- La Direcc¡ón Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia, en el plazo
de 10 d¡as a partir de la publicación de la presente resolución, remititá la "Guía
paru la evaluac¡ón y determ¡nac¡ón del ¡nterés supe or del n¡ño en los procesos
jud¡ciales", pa?conocimiento y aprobac¡ón del Pleno delConsejo de la Judicatura.

DISPOSICIONES GENERALES

PRlilERA.- La presente resolución será de obl¡gatorio cumpl¡miento para todas y
todos los servidores y servidoras de justicia con competencia para conocer casos
de violencia sexual en contra de niñas, n¡ños o adolescentes.

SEGUNDA.- Las D¡recciones Nacionales de Planif¡cac¡ón, Adm¡nistrativa y
Financiera del Consejo de la Judicatura, en coordinación con las unidades
técnicas, revisarán y aclualizarán, de forma permanente, progresiva, y en el marco
de sus competencias, los presupuestos, a fin de garantizar la plena operat¡vidad
del servicio de just¡cia especial¡zado en violenc¡a sexual en contra de n¡ñas, niños
y adolescentes.

TERCERA.- La Direcc¡ón Nacional de Talento Humano del Consejo de la
Judicatura, en coordinación con la D¡rección Nac¡onal de Acceso a los Serv¡cios
de Justicia, revisarán, actual¡zarán y adecuarán las normas técnicas, métodos y
procedimientos de evaluación de desempeño de las servidores y servidores de la
Función Judic¡al, con los criter¡os cualitativos y cuantitativos que se señalen para
el efecto.
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Para garantizar la transparencia y efect¡v¡dad de estos procesos, se deberá contar
con presencia de control social.

DrsPosrcróN DERoGAToRtA

ÚNICA.- Derogar la Resoluc¡ón 069-20'12, de '13 de junio del 2012, emit¡da por el
Pleno del Consejo de la Judicatura, publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Of¡cial No. 746, de 16 de julio de 2012.

DISPOSICIONES FINALES

PRIIUIERA.- La ejecuc¡ón de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus
competenc¡as. de la Direcc¡ón General, la escuela de la Func¡ón Judic¡al, las
D¡recc¡ones Nac¡onales y las D¡recciones Prov¡nc¡ales del Consejo de la
Judicatura.

SEGUNDA,- El segu¡m¡ento de esta politica estará a cargo de la Direcc¡ón
Nacional de Acceso a los Servic¡os de Justic¡a, la que deberá reportar al Pleno del
Consejo de la Jud¡catura los avances cada tres meses.

TERCERA,- Esta resoluc¡ón entrará en v¡genc¡a a part¡r de su aprobac¡ón, sin
perju¡c¡o de su publ¡cac¡ón en el Reg¡stro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de ses¡ones del Pleno del
Consejo de la Judicatura, el ve¡nt¡s¡ete de noviembre de dos m¡l d¡eciocho.

o Jaramillo'
Prcsidente

a Aragund¡ Foyaín
Consejo de la Jud¡catura

CERTIFICO: Que el Pleno delConsejo de la J
veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.

bó esta lución el
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